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José Jerí enfrentaría 15 años de prisión por colusión y 
negociación incompatible, advierte Katherine Ampuero

Exprocuradora señala que mandatario 
se interesó de forma indebida en contra-
taciones. Dice que Palacio de Gobierno 
trataría de ocultar información.
La exprocuradora Katherine Ampuero, hoy 
candidata al Senado por Renovación Popu-
lar (RP), alertó que el presidente José Jerí 
habría incurrido en un concurso de delitos 
que podría llevarlo a enfrentar hasta 15 
años de prisión, tras permitir el ingreso de 
personas de su entorno al despacho pre-
sidencial, dejarlas pernoctar en Palacio de 
Gobierno y, posteriormente, facilitarles con-
tratos en entidades del Estado.

“De manera preliminar se configurarían 
delitos de negociación incompatible y co-
lusión, este último considerado uno de los 
más graves y sancionado con penas que 
pueden alcanzar los 15 años de cárcel para 
un funcionario público. Esto ocurre cuando 
una autoridad, en este caso Jerí, se inte-
resa de forma indebida en la contratación 
de una persona dentro de la administración 
pública”, sostuvo Ampuero en declaracio-
nes a EXPRESO.

La especialista en derecho penal explicó 
que la situación jurídica del mandatario po-
dría agravarse si el Ministerio Público logra 
acreditar la existencia de presuntos favores 
sexuales por parte de Susana Gutiérrez u 
otras jóvenes que habrían permanecido 
más de 12 horas en el despacho de Jerí 
durante el año 2025.

Cabe señalar que Gutiérrez ingresó al 
despacho presidencial el 31 de octubre de 
2025 alrededor de las 5 de la tarde y se 
retiró recién a las 7 de la mañana del 1 de 
noviembre. Semanas después, obtuvo un 
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contrato como ejecutiva en la Secretaría 
General del Despacho Presidencial.

“Si en el curso de las investigaciones se 
confirma que existieron favores sexuales, 
estaríamos ante el delito de cohecho activo 
cometido por el funcionario público y cohe-
cho pasivo por parte de la persona que se 
habría visto beneficiada con dicho contra-
to”, precisó la exprocuradora.

La abogada penalista remarcó que el jefe 
de Estado habría incurrido en una serie de 
ilícitos penales a raíz de este caso.

“También se configura el delito de tráfico 
de influencias si se demuestra que el pre-
sidente utilizó su cargo para influir en la 
contratación de estas personas. Estamos 

hablando de diversos delitos vinculados a 
corrupción de funcionarios que deben ser 
investigados de manera integral, es decir, 
un concurso de delitos”, explicó.

La candidata al Senado añadió que es po-
sible solicitar el levantamiento del secreto 
de las comunicaciones y del secreto ban-
cario de las mujeres que ingresaron al des-
pacho de Jerí, con el objetivo de agilizar las 
diligencias fiscales.

Finalmente, la letrada advirtió que el man-
datario estaría intentando ocultar informa-
ción relacionada con estos hechos, luego 
de la caída inesperada del portal de trans-
parencia del despacho presidencial, plata-
forma donde se registran oficialmente las 
visitas.
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Ante el Juzgado de Paz Letrado de Bellavista - 
San Martín, que despacha el Dr. JAVIER ARMAS 
CARDENAS, se tramita el Expediente Nro. 2025-

Corte Suprema ratifica condena de Vladimiro Montesinos: 
se extenderá hasta 2037

Tribunal anuló cálculo previo y reafirmó 
vigencia de sentencias por graves de-
litos.

La Corte Suprema estableció que la con-
dena impuesta a Vladimiro Montesinos 
Torres vencerá el 30 de septiembre de 
2037, tras corregir el cómputo de la pena 
aplicado en un proceso vinculado a graves 
violaciones de derechos humanos.

El máximo tribunal emitió una ejecutoria 
suprema que redefinió el plazo de reclu-
sión del exasesor presidencial, quien per-
manece internado en la Base Naval del 
Callao.

El máximo órgano judicial anuló parcial-
mente una resolución previa emitida por 
una sala superior que había dado por cum-
plida una pena de 19 años y 8 meses.

La Corte Suprema evaluó el cálculo hecho 
y determinó que los criterios empleados no 

se ajustaron al marco legal vigente. Con 
esa decisión, el tribunal ordenó reformular 
el cómputo conforme a las reglas aplica-
bles y fijó una nueva fecha de vencimiento 
de la condena.

La ejecutoria precisó que el nuevo cálcu-
lo debía considerar un descuento de seis 
años de carcelería ya cumplidos dentro de 
este proceso específico.

A partir de esa evaluación, la Corte dispu-
so que la pena rija desde la sentencia con-
denatoria emitida el 31 de enero de 2024 y 
se proyecte hasta setiembre de 2037. Con 
ello, el tribunal zanjó un punto central que 
mantenía abierto el debate judicial sobre la 
situación penal del sentenciado.

El condenado afronta penas como autor 
mediato de homicidio calificado en el caso 
Caraqueño y Pativilca, así como por homi-
cidio calificado, asesinato y desaparición 
forzada en el proceso conocido como La 

Cantuta.
La Corte Suprema reafirmó la vigencia de 
estas sentencias y sostuvo que los delitos 
analizados revisten una especial gravedad 
por su impacto en los derechos fundamen-
tales.

Un magistrado señaló en la resolución que 
“el Estado debe garantizar que las sancio-
nes impuestas por crímenes de esta natu-
raleza se cumplan conforme a ley”.

El tribunal también rechazó la excepción 
de prescripción de la acción penal plantea-
da por la defensa del exasesor. Con esa 
decisión, la Corte cerró la posibilidad de 
anular el proceso por el paso del tiempo 
y ratificó la continuidad de los efectos de 
la condena.

Asimismo, ordenó notificar a todas las par-
tes procesales y devolver los actuados al 
órgano jurisdiccional correspondiente para 
los fines legales.

090-0-CI, seguido por JUAN HUGO BARDALES 
ALVARADO, sobre rectificación de su Acta de 
Nacimiento N° 182, inscrita el 27-12-1960 ante la 
Municipalidad Provincial de Bellavista–San Martín; 
en el sentido del nombre de la madre del recu-
rrente consignado solo como MARIA ALVARADO, 
siendo lo correcto MARIA LEONILA ALVARADO 
SANCHEZ. Mediante Resolución Nro. 01 de fecha 
06-01-2026, se resuelve: ADMITIR A TRÁMITE la 
solicitud de rectificación de partida de nacimien-

to, en vía de proceso no contencioso (...). SE-
ÑÁLESE fecha de AUDIENCIA DE ACTUACIÓN 
JUDICIAL para el 03-03-2026, a horas 08:15 AM.
Bellavista, 21 de enero del 2026.
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PODER JUDICIAL PLANTEARÁ LEY PARA QUE DE FORMA 
INDEFINIDA GOBIERNOS REGIONALES REALICEN PROYECTOS 

EN FAVOR DE LA JUSTICIA
Institución lleva a cabo histórico pri-
mer encuentro nacional con goberna-
dores y alcaldes de diversas tiendas 
políticas.
La Sala Plena de la Corte Suprema, 
que preside Janet Tello Gilardi, pre-
sentará una iniciativa legislativa para 
habilitar de manera indefinida a los 
gobiernos regionales y locales desa-
rrollar proyectos de inversión pública 
que fortalezcan el servicio de justicia.

Así lo anunció Tello Gilardi en el I En-
cuentro Nacional de Gobiernos Regio-
nales y Municipales para Fortalecer el 
Sistema de Justicia, hecho histórico 
que convocó a juezas, jueces y gober-
nadores y alcaldes de diversas tiendas 
políticas, para concretar acuerdos en 
beneficio del país.

“Cuando un gobierno regional o local 
invierte en infraestructura judicial es 
un dos más dos que fortalece la se-
guridad ciudadana, combate a la cri-
minalidad, genera confianza institucio-
nal, impulsa el desarrollo local y, por 
supuesto, garantiza la tutela jurisdic-
cional efectiva”, afirmó Tello Gilardi.

La magistrada sostuvo que este pro-
yecto complementará la Ley 32513 del 
Presupuesto del Sector Público que 
permite (pero solo para el año fiscal 
2026) a los gobiernos regionales y lo-
cales a intervenir en favor del Poder 
Judicial, desde la formulación de pro-
yectos como para financiar y ejecutar 
infraestructura judicial.

“Desde el Poder Judicial ponemos a 
disposición a nuestros equipos técni-
cos especializados, desde la etapa de 
formulación hasta la ejecución de los 
proyectos, garantizando que cada in-
versión tenga impacto directo en el ac-
ceso a la justicia y en la lucha contra la 
inseguridad ciudadana”, expresó.

INFRAESTRUCTURA SEGURA

Tello Gilardi ratificó que el Poder Ju-
dicial avanza en un proceso de mo-
dernización sin precedentes, pero que 
la tecnología requiere soporte físico y 
este infraestructura segura, funcional 
e interoperable, como en el caso de 
las unidades de flagrancia, promovi-
das por la institución.

“La brecha de infraestructura judicial 
en el Perú es una herida abierta y no 
hay acceso real a la justicia cuando un 
ciudadano debe recorrer largas distan-

cias para llegar a un juzgado, ni cuan-
do jueces y servidores deben trabajar 
en locales que no reúnen condiciones 
mínimas de dignidad y seguridad”, 
dijo.

Recalcó que el Poder Judicial tiene 
la misión constitucional de adminis-
trar justicia, pero solo esta puede 
cumplirse plenamente cuando existen 
condiciones materiales mínimas como 
infraestructura adecuada, conectivi-
dad, tecnología, recursos humanos y 
la cercanía a las personas.

“Con esta propuesta, vamos a dejar 
un camino definido de aquí adelante; 
no buscamos edificaciones suntuosas, 
buscamos sedes funcionales, conecta-
das, donde puedan coexistir todas las 
instituciones”, sostuvo.

Cabe señalar que el planteamiento del 
Poder Judicial, según destacó la titu-
lar del Poder Judicial, busca reforzar 
el ordenamiento jurídico nacional que 
brinda las herramientas para que esta 
institución avance de manera articu-
lada con los gobiernos regionales y 
locales.

Por ejemplo, mencionó la Ley 27867 
que faculta a los gobiernos regionales 
administrar y disponer de los bienes 
de su propiedad, pudiendo autorizar la 
donación o sesión en uso de inmue-
bles en favor de entidades públicas, 
como el Poder judicial, siempre que se 
acredite el interés público.

De igual forma, la Ley Orgánica de 
Municipalidades, la ley 27972, que 
autoriza a los consejos municipales a 
aprobar la donación o sesión en uso 
de bienes inmuebles en favor de enti-
dades públicas.

“La propia ley permite la donación o 
permuta de bienes municipales de los 
poderes del Estado, entre ellos, el Po-
der Judicial, lo que durante estos años 
se ha venido dando por parte de los al-
caldes y de los gobiernos regionales, 
en cuanto a la donación y sesión por 
ejemplo de terrenos”, indicó.

Asimismo, señaló que la normativa de 
inversión pública vigente autoriza a los 
gobiernos regionales y locales a eje-
cutar proyectos de inversión pública, 
destinados a reducir esa brecha de in-
fraestructura tanto en el Poder Judicial 
como en el Ministerio Público, previa 
suscripción de convenios específicos.

Empero, la titular del Poder Judicial 
aclaró que estos convenios de ningu-
na manera implican afectación alguna 
a la independencia de los administra-
dores de justicia.

PREDIOS PARA SERVICIOS

El marco referido, señaló, se comple-
menta con las disposiciones del Sis-
tema Nacional de Bienes Estatales, 
regulado por el Decreto Legislativo N.º 
1439 y la Ley N.º 29151, que permi-
ten la transferencia y administración 
eficiente de predios destinados a ser-
vicios públicos esenciales, como la 
justicia.

“Las normas están dadas, el marco le-
gal es claro, el momento es ahora; la 
historia no recordará los presupuestos 
que no se ejecutaron, que retornan al 
tesoro público, cuando perfectamente 
se podría invertir en infraestructura 
para el Poder Judicial”, afirmó.

La jueza suprema recordó, además, a 
los gobernadores regionales y locales 
que la justicia no se construye solo 
desde los códigos ni desde los tribu-
nales; sino que se construye también 
desde el propio territorio, desde la 
presencia concreta del Estado, donde 
más se necesita.

“La historia no recordará los presu-
puestos sin ejecutar, sino las decisio-
nes que se tomaron cuando la opor-
tunidad estuvo presente; los colores 
políticos pasan, la gestiones con-
cluyen, pero una obra permanece y 
cuando esta obra está el servicio de 
la población, dura para toda la vida”, 
puntualizó.

Cabe resaltar que este encuentro se 
dio en el marco de la Reunión Anual 
2026 de Presidentas y Presidentes de 
las Cortes Superiores del país, Geren-
tes/as y/o jefes de administración dis-
trital del Poder Judicial, desarrollado 
desde el día 28 al 30 de enero, en el 
edificio Carlos Zavala, del Poder Judi-
cial, en Lima.

El evento, en que se evaluó de ma-
nera rigurosa y crítica los resultados 
alcanzados por el Poder Judicial du-
rante 2025 y, a la vez, se definieron 
con claridad las proyecciones y prio-
ridades para 2026, fue clausurado por 
el integrante del Consejo Ejecutivo del 
Poder Judicial, Johnny Cáceres Valen-
cia.
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